
SUPLEMENTO

DEL JUEVES 25 DE SETIEMBRE DE 1834.

CORTES.

«•ÍAUBHTO t> B nOCIlASOlBi . ’

Sesión del dia 24 de Setiembre.
Se abrió, á las once. ^
Leída el acta de la anterior, dijo
Mi Sr. Medrarlo - »Hay una pequera equivocación en el acta, según está 

redactada. Se dice en ella que quedó aprobado en su totalidad el proyecto .-esto 
no es exacto: lo que se aprobó fue que había lugar al cxámcn del proyecto por 
artículos.* *’

El Sr. conde de, toe Navas: »La pregunta se hito con arreglo al tenor ' 
del art. 92 del reglamento! nada se habló de totalidad: se preguntó si babia 
lugar al exámen por artículos, y nada mas se hizo.” .

El Sr. GrmusUt-^.n. AñtrMÍa\■ «Según la práctica seguida por el Esta
mento , me parece que, es lo mismo aprobar en su totalidad que proceder á 
examinar por artículos el proyecto, y no veo dificultad en decir que se apro
bó este en su totalidad; pues no teniendo el Estamento que hacer ya ninguna 
observación sobre ¿1, claro es que no correspondía otra cosa que pasar a su 
exámen por artículos.”

El.Sr. Presidente: "Son consecuencias que me parece no pos deben ocu
par en discusiones: poniendo lo que ha sucedido, todo el Estamento estará coa* 
forme.”

El Sr. González: «No hay inconveniente en que se pongan esas palabras.”
En consecuencia quedó aprobada el acta, sustituyendo á las,palabras «que

dó aprobada la totalidad del proyecto”, «se aprobó el eximen por artículos 
del proyecto.”

Se leyó una exposición del Sr. D. Miguel de Latorre, Procurador por la 
provincia de Toledo, en que solicitaba se le concediese un mes de licencia para 
ir á su pueblo á - restablecer su salud, según le estaba ordenado por el facul
tativo. v. • ■ .

El Sr. Accvcdo dijo: que el Estamento debía ser.muy canto en conceder 
tales licencias; pues aunque no dutjaba de la exactitud de esta instancia, el ac
ceder i ella era abrir la. mano á semejantes peticiones.

El Sr., Mfdrano : »Conso coinpafi.ero de comisión y amigo del Sr. La- 
torre, he sido testigo de sus padecimientos, que no son de boy sino de mu
chos dias : este señor, llevado de la delicadeza que le anima, ba hecho cuantos 
esfuerzos le han sido posibles, no solo para restablecer su salud, sino para se
guir desempeñando su cargo. En la noche anterior ba padecido un fuerte ata- 

"qtie.que le ha obligado á tomar una porción de opio: el facultativa le acon
seja que salga á tomar aires ¡ y él , viendo la imposibilidad de restablecerse de 
otra manera, cree que á ninguna parte podrá ir mejor que á.su pais natal, que 
es lo que le impele- á pedir un mes de licencia. ’

»S¡ permanece en Madrid, no.podrá asistir al Estamento: con que no 
concediéndole la licencia, sin lograr nosotros nada, le perjudicaríamos en su 
salud. No podré menos de recordar la facilidad "con que ayer se concedió li
cencia á un Sr. Procurador, no por un mal personal, sino por otro motivo 
que le llamaba la atención.”

El Sr. Acevedo : «Mi ánimo no ha sido atacar al Sr. Latorre; yo ha. 
hecho reflexiones generales.”

El Sr. López: «Yo no me contraigo precisamente á la persona del Se
ñor Latorre ni a ningún Si-. Procurador , porque siendo la causa tan justa .des
de luego convengo en que se acceda á- la solicitud; pero no puedo menos de 
hacer presente al Estamento que es necesario que nos vayamos con mucho tien
to en conceder licencias, pues de, lo contrario, faltando todavía vatios señores 
Procuradores, quedará reducidísima la representación nacional.

• No debemos olvidar que está muy próxima la discusión del proyecto de 
ley sobre exclusión de D. Cirios; no porque yo crea que ningún Sr. Procura
dor quiera evadirse de asistir á ella, sino porque cuanto mayor número haya, 
tanto mas marcado llevará este acto el sello de la opinión general y de la de
cisión nacional; y asi quisiera que hasta, después de él no se diesen licencias. 
Por lo.que hace al Sr. Latorre, yo no me puedo oponer á que se le conceda 
la que solicita.” '

El Sr. Prueba: «Yo creo que será muy fácil cortar esta discusión ha
ciendo upa proposición formal. La exposiciondel Sr. Latorre es muy justa, y. 
ño te le puede negar su solicitud: por lo demás,, si cualquiera Se. Procurador, 
quiere hacer alguna proposición,, que la baga.” t-

El Sr. Presidente: ®Yo creo que <m vista de lo que d sr. Lopes acaba 
de proponer , la deiieadeña de loa Sres. J'rocuradCrei les retraerá de pedir li—• 
cencía; sin embargo, si alguno presenta semejante petición , siempre tiene el, 
Esumento.lafacultad de tcordsr lo que le parezca, sin que ahora acuerde re- 
tolucton sobre ello.” , . . , . ■ <■ ■ ■' • -
.. .Sé, preguntó.«,«Aftb^el.punto, ^ftejentemaedí disíautdój; y «qrdado que. 
d, a* cpocedtóal Sy*. Lttfqyre ía licencia <Jue pedia. •

Sl Éilamentp quedó entendo/de un óhcio del Sf..D, Saturnino Calde-, , 
roó. ehsctq Procurador potóla prqWncia ¿c Qrepse, eo¿ que manifiesta que so 
presentaré en el.Estamento tan luego como te lo penn*ta el catado deconva- : 
lecenciy.en que te encóenfra. £>■, .' i

. Se matx^ron pwyr i la comisión de Poderes los de D. Joaquín María de

Cézar, electo' Procurador por la provincia de Cuenca, con las documento* 
“ justificativas de su aptitud legal para serlo.

Se leyó una proposición firmada por los Sres. Conde de las Navas, Car
rasco y López, para que se establezca un diario de Corles.

Él Sr. Trueba preguntó cómo se presentaba esta proposición.
El Sr. conde de las Navas: «Esta proposición es muy sencilla: los Pro

curadores que la hemos firmado la presentamos al Estamento con el objeto 
de que la tome en consideración. Si lo hace, y.la pasa á la comisión de JcrIn
terior , entonces podrá verse si el Estamento cuenta con fondos para dicho es
tablecimiento , y si hay empresarios que puedan plantearlo. Que es urgente, que 
es interesante, creo que todo el Estamento está convencido de ello, por cuanto 
á las reclamaciones que se han hecho se ha contestado que no se podía decir

.nada á los periódicos porque no son oficiales.”_ ________  ____  _
El Sr. Martínez de la Rosa: «El Presidente del Consejo de Ministros 

se ha ocupado ya de este asunto. No tengo muy presente lo que contó ti dia
rio de las Córtes pasadas; pero sé /que costó algunos millones, que no salía 
sino con ó , 8, llj ó 1S dias de atjraso , que nadie lo leia , que-era como en 
almanaque del año pasado, y que nunca se pudo conseguir saliese sin retraso. 
Por lo tanto el ministerio en esta jmateria, en que todos tenemos igual ínte
res, á fin de evitar las inexactitudes de los periódicos, creyó que publicán
dose las sesiones en la Gaceta , no de una manera oficial, porque no lo es eq 
esta parte dichó periódico; pero sí con alguna prolijidad, aunque algo atrasa
das, como lo hacen los taquígrafos pagados por el Gobierno, tendría la Na
ción un cuadró bastante exacto de ellas, que le costaría menos dinero que el 
diario, y que se extendería y difundiría por las provincias con mas facilidad en 
razón de ser este medio mas expedito al efecto. Estas son las ideas que ha teni
do el ministerio,” ,

El Sr. Rivaherrera: «La comisión de Gobierno interior se ha ocupado , 
de este punto en algún modo , y habiendo visto que seria muy costoso el dia
rio que se propone, y que nó podría salir sino después de tres ó mas dias, co
mo sucedía con el .de. las anteriores Córtes, desistió de ello. Por tamo-, aunque 
yo no hallo inconveniente en que esta proposición pase á la comisión de Go
bierno ipterior, creo que no hay necesidad de ocuparse de ello.”

El Sr. -López: « Cuando se empezaron las tareas del Estamento hubo mus 
chos que quisieron tomar á su caigo la empresa del diario,de Córtes; y yo no 
veo inconveniente en que con arreglo á la cantidad que pueda costear la Na
ción se establezca dicha empresa. Se ha dicho que el disrio sufre retraso; per» 
lo mismo sucede con la Gaceta , pues hoy mismo se están imprimiendo las se
siones del sábado y domingo. Por lo que no encuentro inconveniente en que 
se pase este asunto á, la comisión referida.”

El Sr. Presidente: « Haré una observación con respecto á los sugetos que 
trataron de hacer proposiciones para la empresa del diario de Curtes. Lo pri
mero que dijeron fue que se les había de dar cierta cantidad: yo les contesté 
que en las circunstancias en que se halla la Nación no podría verificarse esto; que 
sin embargo hicieran sus proposiciones; mas hasta el dia no se han presentado 
á ejecutarlo.”

El Sr. Caballero: «Yo creo que no nos debe ocupar la cuestión de si 
será mas ó menos costoso el diario propuesto, porque todavía no lo sabemos. 
La Redacción de la Gaceta cuesta lo menos 833 rs., porque tiene ocho taquí
grafos , cuatro del Estamento, y cuatro de la Gaceta y Anales Administrati
vos : de consiguiente con poco aumento se podría establecer el diario. Por lo 
tanto debe pasarse la propuesta de que se trata á la comisión para que informe, 
y luego se verá lo que debe hacerse.”

El Sr. Medrana. «Yo me creo en el deber de hacer una observación, 
porque es en beneficio de los pueblos. Estoy persuadido de que cualquiera em
presario que tornea su cargo el diario de Córtes, exigirá como una de las con
diciones que la suscripción sea obligatoria. Si á los pueblos-, que ya tienen ne
cesidad de suscribirse ql diario de la Administración, y no se si á la Gaceta, 
pero creo que sí, se les mandase suscribir también al diario de las Córtes, se lea 
cargaría una suma que los mas no están en el caso de poder pagar; ? pór otra 
paite si no se hace asi, ninguno querrá tomar dicho diario, porque sabemos y»*' 
por la experiencia de la, época anteriorque le compraban muy pbeas personas.”-

El Sr. Domicf: «Yo creo' que no se pierde tuda en que pese este asun
to á la comisión, y se resolverá .con mas acierto. Los ejemplos anteriores no. 
pueden servimos de,norte, ya porque se leían muchos escritos , ya parque las 
sesiones eran ,ma|. largas,”

El Sr. Vicedo: «El Sr. Doasecqme h*gjsyenido en cuento á que pesó 
á la comisión el negocio de que se trata. Por lo dama, apoyo qde se establez
ca un diario de Córtes, pues lo tengo por tinto mas conveniente, cuanto que - 
muchas, vccqstsuoede que no estapdíLbieOcltroel texto de una ley,-hay qaNfc 
Kudir para aclararlo á las discusiones qué han, precedido á tu formación." /

El lf>v£á«ca*:«Apoyol<LqueafC*hen de decir fenimSorep que me hsa- 
precedido; y en cuanto á lo que ha maoifestsdo el Sr. Medrano, no creo que 
Sea ob^ácuhrpwi *1 establecimiento dtí diarioenaiárion,” .

Preguntada que fue si estaba el puntp suficientemente dhcatidn , y aconta
do que.tí, se ptepmtó igualmente s» ae tomqrs* en consideración Ispropcmaou 
de quek tratábanlo que asise tesolyió por $4 votos contra 48. En seguidas* 
preguntó si pasaría 4 »ñ comisión de lo Interior, '



/

Jtl Sr. Rbaherrera'■ «Yo he pedido que pasasejá lá del GoWernointe- 
riot. Es hacer poco aprecio de los individuos dé atprtlh cénnéoa^fle srtñialls 
negocio de tanta consideración jara que páse ,á una comisión , y á que-no cor
responde. Yo soy de la comisión de lo Interior; pero no puedo menos de 

-oponerme á que pase á ella; jrespero que el Estamento tendrá lá bondad de 
xcsolveróque'pase á laclé! Góbíérno irfterióP.** ’ J\ .

¿I Sr.¡ÍPr*tide«fer”"'í* facultad de nombrar, lis comisiona* corresponde 
á la tner*. Mo teogosquetdar -satisfacción de:por qué he élcgido «oa^omision. 
en lugar de otra. Sin embargo, por esta vez lo haré. Y,o no formo nunca mis 

' ■ resoluciones sin fundarlas en las razones que se me alcanzan.. La ..comisión de 
Gobierno interior no tiene mas que cinco individuos : la comisión de ló Inte
rior abraza todo lo interior y exterior en «picha de entender 'el Estámedto, y 
se-compone de dos individuos mas. No obstante , si. á pesar de las facultades 

. que el reglamento me concede, no solo para pasar el negocio en cuestión á 
cualquiera de dichas dos comisiones, sino para formar otra especial al efecto, 
el Estamento no aprueba hrqrre ■ se pruptnie, reparará -el «imito á ’-Iaqtre'iíI 
mismo decida.”

Se preguntó si pasaria la'proposicion que queda referida á la comisión de 
ifci Interior, y se resolvió que sí.

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los de D. Juan 
de'Morales'Diez de la Cortina, electo Procurador por la provincia de Sevilla, 
con los documentos justificativos de su aptitud legal.para serlo; y-de que-ha
llándolos conformes era de parecer que debían aprobarse. Asi se acordo.

Igualmente* dtó cuenta la misma comisión de haber examinado‘los pode- 
yes y documentos justificativos de la aptitud legal de D. Dionisio Gárlos de 
Oáís, cicero Procurador por la provincia de Salamanca; y de que hallándolos 
-tambren arteglados i opinaba que se aprobasen. Asi se resolvió.

iDictia-comisiou nsamfcsió también haber-examinadora instancia de -Don 
Juan Msnucl Subrié , electo Procurador por la provincta de Jaén , en que so
licita seLeiotwrc'de dicho oargo; y que en su vista opinaba debía acce- 
derse á esta solicitud , pasándose las órdenes oportunas para él reemplazo de di-

__vtrr.«efi«e uumraswx aprobado >ZTe dicrámen-. — -------------------
Entf’óisá.jurar y tomó asiento el expresado l’X Dionisio Carlos de Onís. 
El.Sr.,Presid*nte=anunc¡ó que se ¡ba á discutir-el art. l.° del proyecto de 

ley presentado’par el Gobierno sobre deuda ex trance ra y empréstito de 4t>0 
millones. Se leyó dicho artículo concebido en estos términos:

Art..l.“x «Todas las deudas contraídas por el Gobierno en el'extrangero 
en diversas 'épocas, y señaladamente los empréstitos, santo anteriores-como 
posterioresiaLaño ifc833 , son deuda del Estado,”

£1 Sr. :c&nde de las Navas: «(Leyó él artículo.) Este es el primer 
articuld que Vamos-á combatir , y que no nos da pocas'armas en> su mismo tex
to para verificarlo. _

«Todas las deudas que legítimamente se contraigan son-y deben ser siem
pre 'deudas dei Estado :■ examinemos- pues si todas las Comprendidas en este ar
tículo están legítimamente contraídas por la Nación española. La deuda con
traída por las Córtes y por.el -Rey constitucional desde el año 20"-al 2S, cia
to está, y creo que i todos conformes eo ello, que es legitimo , y por consi
guiente deuda del Estado. No me detendré -á probar lo que casi todos los seno- 
coque han tomado-la palabreen la discusión de'la totalidad han manifestado 
completamente: no tenemos'que combatir mas que la deuda contraída desde 
el afijo 23 acá. Se ha dicho mucho, muchísimo sobre este particular, poique 
aun cuantió se ba discutido el punto en su totalidad , han habládo-cn particular 
y se han extendido á probar, anos la injusticia y otros la falta-de conveniencia; 
en fin, unos á combatir esta deuda , otros sostenerla. La materia parece que de
bería estar sumamente declarada con lo que se ha dicho; pero falta -aun que 
decir; á lo menos á mí asi me sucede.

«En el año 23 se contrajo on empréstito por una junta facciosa: el em
préstito llamado dé Guebhard- Muchos de los señores que han hablado están 
conformes-eti que no debe1 reconocerse: nada ha podido hacerse jamas mas in
moral, y nada mas injusto se baria si el Estamento lo corroborase. Hay una 
porción de hechos históricos que demuestran la injusticia de ese empréstito, la 
mmorái id id de él, la posición de la Nación española, constituida entonces le
gítimamente como jamás ha estado , las advertencias que se hicieron á ios pres
tamistas extrangeros, como que prestaban un dinero á una empresa que tenia 
por'objeto-destruir la libertad -y envolvernos en uno de los mayores males, 
cual- es la guerra -civil. 'Entro ellos dije algunos el dia que tuve el honor de 
tomar la palabra sobre- ette particular; pero no quiero que se me olvide uno, 
que e* de-mucha oonríderacton porque es oficial, y fue la advertencia mas cla
ra, mas terminaste y mtt explícita que te pudo dar á los prestamistas para que 
soipresusem sur disero * que-ateta se reclama con tanta vehemencia en favor 
de ellos. Este fue un juicio que se tuvo en Parts por órden del Gobierno espa
ñol y. del'.Gobierno legítimamentecoOstitntdo, á instancia del embajador, que 
locramstobces de España e* Francia , él Excmo. Sr. duque de San -Lorenzo, 
de-quien fue defensor el Célebre Mauguin. El embajador entonces citó á Gueb- 
heed, le-demandó y-se entibió *1 pleito; y el Gobierno francés intrigó tanto 
conao:pado pasa haceV librar -á quincenas y á treintenas, y dar lugar á que se 
reuní esco la» Cámaras y se biéiéra esa célebre declaración de guerra. De suerte 
qtteoehGobicriKt'Cspsñol.-taa*-Convencido entonces que abora-lo está-de la in- 

' moraiiead y la injusticia de laé «Batas , t*q encontró otro medio para poderse 
definaderxáecla jurisprudencia ‘francesa y que valerse de esa tranquilla de los 15 
y :20 díate* Este* testkncmio-es irrecusable: el Gobierno frances-dió el primer 
poso ide sdverleaci* ,y llamó Inatención dé ios- prestamistas para que no fiasen 
Ui.drírcaríá Btfi <Mlas^maMé.‘Su‘luó «ficho-una porcion de cbsas-pora ntacar es
ta qocirina, qne dias {asados ture el honor de sentar eu este sitio. De coosi- 

' gusteteyoy áztlas rebatiendo CónW rtié parézca,
. «El Sr. Domecq hiro «na eorrípiracioh , dierertAs que ri al conde de las 

Ñauas le'hubieran-agarrado Unos ládtoÜeS , y te hubieran pedido su dinero se 
pena demafario.alquete furbiePaapWeteidopÓTBlH ,y se le--hubiera dado 
para sácarle de titi grerC aprietó , teí-iía-úiiá <njusticia grande no pagesle. No 
eaiaka-ls compwsciosi'eXacSe. -La- «OtbpsrieiorserraWa-u* -dlí: -si «I-conde de 
las Navas le hubieran-Cogido uno»'FaJteMéS y-y le'hubieran -dicho: «ó nos das 
*1 dinero que Itevas eficiéniiyÓ lr nü-ffe ñ&fvnSc»,” y el Capitán'dé los ladro- 
nes-beMeTa «fiehornornatCiáeyqaéyOto doy por él: ¡«i Sr.,conde de la* Na- 
w ewari» obligado-á pagar «te dinero! No señor. Ahí mr mtá la conjpara- 
oion en ovia Cosa sioó-aA quién « il quepfetíó. El que prestó fue un ladrón, 
gafe de tu cuadrilla.- de consigulenH-né hay obligación de pagarle Otra com-

.pnracirí) ttiejbr es ja'siguiente: si' un hijo de familia dijese: «dente vd. dinero 
cttn tquécomprár un puñal para matar á mi padre: zzal.í lo tiene vd.”, y el hijo , 

"de familias matara al padre, ¡la viuda estaría obligada á pagar el dinero que die-, 
roñ al hijo para comprar él puñal! Me parece que no*. Pues lo mismo es el em
préstito de^Guebhard: los facciosos, los comnigos dé la libertad del país y 
de ’laffÜfcidaü páhltca éftj erod áXJuebbaréH «danoSdinerO pata asesinará 

i'lamaBre .partía, y que esta lo-recotozca luqgeV da ditacro á-Eemando vrt pa
ca bsesinat-á lia -patata.” Y -despues-Bc muaráe éateT-r»Bria justo -que la patria 
pagase el dinero que dieron para áscsmarla ? Me parece que no.

«Ha dicho el Sr. Domécq que esto no era una contribución. ¡Con qué 
se paga este dinero! ¡El dinero que se recibe no se ha de pagar! ¡Para pagar- 

' le no se necesitará imponer contribuciones! Si no se imponen porque hay otros 
recursos, ¡estos no podrán anularse, y resultará en beneficio del pais: Son 
contribuciones, son impuestos, salen de la patria, la Nacjpn los paga.

» Dice eí Sr. Domecq que para lodo se citan nuestrasleyes fundamentales 
ytttOS de 'la monarquía: ¡ En dónde hemos de tomar nosotros el agua mas pu
ra que en la fuente cristalina, en el manantial! El manantial de la monarquía 
han sido sus leyes fundamentales: se citan por esto; y ¡qué extraño es que las 
citemos nosotros, y demos solidez al Gobiérno , que se apoya en ellas, reba
tiendo á los que se han «poyado en el despotismo! ¡Qué estraño será que 
nosotros hagamos eso , cuando puedo citar en apoyo de lo mismo un texto 
que no me parece que será sospechoso? El manifiesto de los persas en el fo
lio 54» del párrafo 134• dice: «hay entre el pueblo yel Príncipe cier
tas convenciones que se renuevan con juramento, y cuanto -se hace contra sus 
disposiciones es nulo de derecho.” 'Esto-decían los que destruían la lty fun
damental de España, y para destrailla :se apoyaban en ella misma. ¡‘Estaba 
apoyado en estas leyes -el Gobierno rjue contrajo esos empréstitos! ¡ Para qué 
quería el dinero! Para destruirlas. El Gobierno ¡áe Fernando vn no era un 
Gobierno legítimo , porque no observ-ába las leyes 'fundamentales-; era una 
usurpación hecha-á la Nación :'lo digo asi. {Cómo una cosa que grava tanto á la 
Nación puede ser justa! Todo esto tuvo presente el Gobierno JraGees-pxrr'va- 
lírse de la tranquilla que puso á I3 Nación «pañoIá- Bara contraer un empiés- 
tito es nccesarío tener frésente la legislación del país que conrrae.

«El empréstito de-Guebhard es nulo; loes por las razones dichas ahora, 
y las que se han expuesto anteriormente-:'no hay nadie que pueda reconocerle 
según su-CDociencia: sus-emanaciones lo son también. No se me venga ‘i decir 
que es un argumento superficial: parten de un principio falso,y son ‘falsas todas 
las consecuencias que de él se saquen. Afirmo y afirmaré siempre esn doctri
na. El-empréstito de Guebhard es-nulo , y en su consecuencia lo deben ser 'lea 
otros , y no pueden adoptarse sin cometer una.gravísima injusticia , y gravará la 
Nación con una deuda que no tiene ‘Se reclama la felicidad de muChas-familias 
citrangeras, y olvidamos las de l 4 millones de españoles que nos está encargada.

•«Se ha-dreho que "hará reclamaciones el Grobierno francés; y i esto dijo 
el Sr. Presidente del Consejó de Ministros , i^ue eran como si él las hiciera , y 
que eran amistosas. No lo dijo asi Cl'Sr. conde'de Toreno; mas después dcs- 

. hizo la equivocación el fir. Martínez de la 'Rosa.
«Se ha.dicho'tantbien que-el Rey eátuvo en la plenitud de ras faculta

des cuando aprobó su empréstito: nosotros diremos que eran unas facultades 
usurpadas para el caso presente: los prestamistas estaban suficientemente ad
vertidos por el rcstableci miento de las léyes fundsmentafés en el áfio 12 , y 
luego en el año 20. ¡Qué escandaloso no szria que nosotros aprobásemos ó 
sancionásemos uha cosa que el Gobrernd despótico de Fernando vn vaciló 
para sancionarla! Que vaciló, dije mal, no bastó. El conde de la Alcudia en 
el año de 1831 , deseoso de saber los agios que se fomentaban con la deuda 
dé Guebhard, y sus-emanaciones, se irritó basta tal punto, que trató de for
mar un expediente sobre el empréstito de Guébhard, incluso hasta él de Ho
landa. Halló tales iniquidades, robos y petfidias, que se vió en l« precisión 
de manifestárselo al Rey , y ette ná'pudiendo’descoñocer la veidad de su mi
nistro , -mandó que se formase la_.¿aüsa al ministro' Ballesteros y á fiúrgos. 
Estos documentos no aparecerán en e!'ministerio: ¡por qué! á la penetracioa 
de todos puede estar. Si á mí me mandaran formaf'una causa, y luego me 
entregaran los medios de hacerla desaparecer, lo baria para siempre. De consi
guiente, véase aquí por qué el Gobierno francés de Luis xvm trató de hacer 
á la jurisprudencia francesa, que dijera que era un robo á la Nación española. 
Véase aqui que el Gobierno de Fernando vrr en la plenitud de sus derechos 
despóticos se escandalizó de ello, y trató de formar causa á sn ministro y á 
los agentes de estos agios. ¡Y qué, nosotros podemos reconocer la injusticia, 
cuando los hombres que desconocían los verdaderos principios, que nos fusila
ban por ellos, la desconocían !

«Señores, mucho podría decir todavía sobre esto; mas he querido pre
sentar estas notas bien auténticas.

«Ahora, pues, si se demuestra que es injusto, que es un robo á la patria, 
¡cómo podremos nosotros presentarnos á nuestros comitentes con nuestra cara 
limpia después de haber autorizado una cosa de esta naturaleza!

«El decir que.no habrá dinero, esos son cuentos: no hay ningnn tenedor 
de dinero que dé el suyo francamente á un deudor que sin examinar las cuen
tas se presta á pagar todo lo que le ponen: los que obían asi tienen poco deseo 
de pagar generalmente. Nosotros tendremos dinero en abundancia , porque los 
que nos prestan serán hombres honrados. Reconocer Fas deudas legítimas, es 
disponerse al pago; y no se le podrá decir á esta Nación : «tú has hecho una 
bancarrota ,” si no niega -nada de lo que legítimamente debe. Hacer lna ban
carrota es negar el todo ó parte : aqui no se trrega nada: tro se reconoce el de 
Guebhard porque es un robo y picardía: se reconocen los de las Córte* por
que los hizo la Nación con su Rey. Señoría, no nos engañemos, rio qniero 
quese me váya esta éspeéle que es Interesante. ¡Por qué ha sido todo el ín
teres que há tenido Aguado y tus agentes, primariory secundarios, en hacer 
desaparecer los bonos! Hágase ana gran «ensalada, dijeron ,-de todas yerbas , que 
no «la pueda entender madres Este ha sido el -objetOe vathos á enredar la cues
tión , de modo que 'nunca pueda desenredarse. Se puede deducir de aqui la p¡- 
oavdía, pues Agrado no Se Chupa el dedó. Cuando AgUádo hite ettü, erprue- 
ha de que tuvo interes en enredarlo de éniodo que ño lo deseri'redase trame y 
deSépsrícieie él nómbte OÉioto de Guebbaríl Nosotras no podemos sptobar, 
sin cargar con una responsabilidad oncronfaimi , loa empréstito» del tifio 23 aci, 
como no- podemos dejar dé aeoonocer , -sin faltar S los piinelrñéa de pKticia y 
honradez, los del 20 al 23.

«Es métMter que no* presentemo» francasnente en los mercados, y que no



rayamos con una mareta que pueda argüir de mala fe: reconozca mo* lo justo y 
cíe .rehemos lo injusto. De consiguiente soy de Opinión que el art. l.° de esté 
proyecto no puede aprobarse tai como está; y encuentro que el arf. l.° de U 
mayoría de la comisión en los términos en que está concebido, reúne i la ven- 
laja de abrazar todo lo que acabo de tener el honor de hacer presente al Es
tamento, la de ampliar el proyecto considerablemente. (Leyó el artículo 1.a 
del dictámertde la comisión.) En lugar del 1.-? del proyecto, pondría yq el 1.a 
j 3.° de! dictamen de la comisión. Con adoptar en lugar del art. l.° del pro
yecto estos dos artículos de la com-sion, habrá en él laconismo y mucha ver
dad. Asi, mi opínion es que se sustituya al l.? del proyecto el l.°-y 3-° del 
dictámen de la comisión.’’

El Sr. Domecq hizo presente que ¿l no había hecho ningún argumento 
en favor del empréstito de Guebhard.

.El Sr. La santal »No habia hecho ánimo de tomar la palabra en este 
asunto, porque después de lo mucho que se ha hablado acerca de estos emprés
titos, nada puede decirse de nuevo. Sin embargo, yo creo que la cuestión so
bre ellos no se ha mirado, como debiera , bajo tres aspectos, que son el de la 
justicia, el de la conveniencia y el de la política.”

Aqui el Sr. Presidente interrumpió al orador previniéndole esforzase la 
voz , ó se adelantase un poco, como en efecto Jo hizo.

»Decía, pues, (prosiguió) que e>tas cuestiones deben mirarse bajo tres 
aspectos, y principalmente bajo el de la justicia , porque esta base es la mas 
principal de todas. Aquí se ha hablado mucho de los empréstitos, pero nada 
de los derechos de las naciones , dando á entender que estas tienen obligacio
nes que cumplir y no derechos que respetarse; sin embargo, no siempre Us 
naciones se aquietan con los actos y previdencias que emanan de sus gobiernos. 
Gobierno de hecho era el que teníamos en el año de 8, y no por eso la Na
ción se aquietó con ios preceptos, digámoslo asi , emanados de él, ó se ha de 
decir que las naciones no tienen absolutamente ningún derecho, ó si se les quie
re dar alguno, es preciso confesar que la Nación española , por medio de sus 
representantes, lo ha ejercido del modo que podía haberlo hecho.

«Cuando en el año 23 se fue el Gobierno á Cádiz, antes^ de separarse Tas 
Córtes, hicieron <Ios protestas, una general poniendo á salvo todos los derechos 
de la Nación, y otra especial contra los empréstitos que se hicieron sin acuer
do de los representantes de la Nación. Se ba querido decir que esta protesfa 
hecha por Us Córtes, cuando todavía se hallaban constituidas, es nula, ¿ Y 
por qué! Las Córtes hicieron una protesta especial, porque tenían conocimien
to de los empréstitos que se estaban contratando para acabar con estos mismos 
derechos; y tanto contra los que se estaban haciendo, como contra los que 
pudieran hacerse , formalizó una protesta especial.

«Yo preguntaré: ¿quién puede dudar de. la validez de esta protesta? Los 
representantes de la^ Nación del año 23 pusieron á salvo los derechos de la 
Nación del modo que pudieron, y lo hicieron en medio del estrépito de Us 
bombas, con una escuadra al frente y un ejército á la espalda; y los represen
tantes del año de 34» que se encuentran con toda la libertad , ¿no pondrán á 
salvo estos mismos derechos, no harán revivir aquella protesta que hiorron 
los representantes del año de 23? Nosotros nos encontramos ahora en el caso 
de hacerla valer. Yo creo que este argumento tiene mucha fuerza, y no he oi
do cosa que me pueda convencer de lo contrario. Por consiguiente en justicia 
creo que esa protesta es válida, á no ser que se diga que Us naciones no tienen 
ningún derecho de protestar cuando van á morir, porque entonces la Nación 
murió. Si se ha de tener en algún mérito estos derechos y estas protestas que en 
los contratos hacen todos los particulares, yo no sé por qué las Naciones no las 
han de hacer. Si, pues , se formalizaron estas protestas del modo que se pudo, 
parece estamos en el caso de hacerlas revivir ahora, y de reprobar todas las 
providencias que contra esta declaración de las Córtes han tenido logar des
pués de ellas.

»Se dice, señor, que la Nación se ba aquietado en estos años; pero seño
res , yo quiero llamar la atención sobre el modo con que se le echaron las 
cadenas eft el año de 23. No solamente el ejército invasor le puso las cadenas, 
ai no que permaneció en la Península hasta que tuvo bastaote espacio y lugar 
para amarrarlas bien; y tan bien las amarraron , que después, es menester no 
olvidar esto, gravitaban sobre la Nación española dos fuerzas, una fisica y 
otra moral, porque tras del ejército francés estaba el peso de toda la Europa. 
De consiguiente esta fuerza moral gravitaba y gravitó entonces sobre U Na
ción; mas después estas dos fuerzas han ido desapareciendo por los sucesos de 
Europa. Sin embargo la Nación estaba tan oprimida, que no ha podido tan 
fácilmente desechar las cadenas hasta los tres dias fie Julio, en que desapare
ció esa fuerza, por cuya Tazón creyeron entonces muchos que la Nación es
pañola recobraría su libertad; pero se engañaron , porque la habían dejado bien 
amarrada los exirangeros y las fuerzas materiales que sobre sí tenia eran tan 
fuertes, que no se podía mover; y. cuando se ha quitado esta fuerza material 
no se encontraba un hombre siquiera en disposición de recobrar sus derechos, 
ni aun en la de satisfacer el deseo de la venganza, que es la pasión que mas 
impulso da al hombre. A propósito diré, que hallándome en Barcelona en 
Marzo, la tarde del dia en que desapareció de ella el procónsul España , esta
ban tan atemorizadas las gentes, que solo el sexo, cuyas fibras tienen mas fle
xibilidad, dió algunas muestras de su contento; pero no los hombres. El ha
ber sucedido esto en una provincia cuyos habitantes están en el mayor concep
to de belicosos, es prueba convincente de cuán eficaces y seguros eran los me
dios que se habían tomado para supeditar á esta Nación en los términos en que 
se hizo. ¿Cómo quiere ahora atribuírsele que se haya aquietado con el Go
bierno que tenia de hecho, cuando en todo este espacio no ha podido recla
mar contra esos empréstitos ni usar de las protestas que habían hecho las Oír
te* , como cuando se encuentra en disposición de hacerlo r No se me diga que 
esto no ha sucedido por aquello, pues yo nunqi seré de ese parecer.

«Representantes tenia entonces la Nacioo, representantes tiene ahora : que 
lean de este ó de aquel modo es accidental. La esencia es saber «i Us naciones 
ion muda* ó si tienen lengua, aí se puede expresar loque se siente y hablar 
desde esta tribuna: esto es lo esencial. El Sr. Presidente del Consejo de Mi- 

. cuatros ha tenido razo» para decir que con los tres principios consignados en 
el Estatuto Rrai tiene la Nación bastante; y yo diré que con uno, con es
tar los representantes de la Nación; esto es lo esencial; el ser Gobierno absolu
to ó representativo, bajo estas consideraciones, el Gobierno del año de 34su
cede perfectamente al de 23; él que sea bajo estas ó las otras formas, ea ac
cidental* 1

«Vamos á la* razones de conveniencia. He dicho que sin /ustfeía lar otra» 
dos no bastan; pero con esta base sólida de ja justicia, veamos ahoya Ja de con
veniencia. Perderemos el crédito. Yo creo que nad*c pierda el crédito por'decir 
«no debo”; antes bien lo aumenta, cuandose oponeiuna demanda injusta, por 
inuy dorada que venga, y por mas poderoso que sea el que la enitabla ; y si no 
pierde su crédito con esto, tampoco Jo perderá la Nación española por decir 
que no quiere pagar lo qúe justamente r.o debe Mas bien creo yo que le pier
de aquel á quien se le pone una demanda, y accede á ella por debilidad-; enton

ces sí que le pierde. Y ¿quién no encontrará mas justo el medio que sigue el 
(primero que el segundo? Pues tal es el caso en que yo encuentro a la Nación. 
Dicen sus representantes que no deben pagar e^u deuda, porque no la recono
cen sujeta á reglas de justicia; y yo seguramente creo que no perderá el crédi
to por esto, como si reconociese lo que no debe por debilidad ó consideracio
nes que no deben tener lugar en este Estamento.

«La política. Ninguna consideración debe tenerse, con la política In esto» 
casos. El gobierno francés hace las gestiones que todo gobierno está obligado í 
practicar en favor de sus subditos; pero no por e*o estará persuadido de que se 
puede atender á sus razones; y yo tengo demasiado concepto de la justicia deL 
que hoy rige la Francia para pensar otra cosa. La Francia no ha de querer mal 
a la Nación española, a su Gobierno, m a sus Procuradores porque declaren 
hoy que no pagan lo que no deben; ni hay temor de que se arriesgue por ello, 
no digo yo una guerra, sino una falta de amistad. Las naciones se hallan liga
das por vínculos muy estrechos; la España y la Francia en el dia y en mucho 
tiempo lo están por intereses mútuos; no se puede hacer nada á la una que no 
amenace á la otra; y asi estos pueblos como sus gefes tienen que vivir unidos.

«No se atribuya á la Nación francesa que vino i echarnos las cadenas: es
ta Nación lo lloraba, como nosotros lo hemos llorado. Mas diré: creyeron los 
franceses que el fin principal de su venida á España era efecto de la política, 
para echarles á ellos las cadenas; y de esto estaban tan persuadidos, y lo acre
ditó de tal manera el sistema seguido^últimamente, que al fin hubieran gemi
do bajo el mismo yugo que nosotros, sin el acontecimiento de los tres (has éc 
Julio. Asi pues, no hay por qué atribuir á esa Nacioo amiga cosas que ella 
lloró, aunque no en tanto grado como nosotros; pues si los franceses vinieron 
á ponernos las cadenas lo hicieron contra su propia opinión y voluntad.

« Mucho pudiera extenderme sobre estas consideraciones. He oido decir 
que bajo el aspecto político debe aprobarse el empréstito para evitar futuras 
contingencias; pero yo estoy firmemente persuadido de que aunque el Estamen
to deje de reconocer una deuda que la Nación no ha contraído legítimamente, 
no por ello se disminuirá en lo mas mínimo la amistad que la une á la Nación 
francesa. Concluiré, pues, diciendo que habiendo los representantes de la Na
ción española hecho esas protestas en medio de tantos trabajos, y con tanto 
riesgo de su misma existencia, para dejar á salvo los derechos de la Nación en 
este punto especial; si hoy no lo hacen as» los Procuradores actuales, que se di
cen liberales , con toda la amplitud necesaria para hacer la declaración que pi* 
de su conciencia; creo yo que el Estamento, reconociendo los empréstitos, que 
ya aquellas Córtes, previéndolos, protestaron no habían de ser valederos, no 
obrarían cual Corresponde á la dignidad y á la confianza que han depositado ea 
ellos los pueblos.”

El Sr. marquts de Tórremejía«Al tomar boy Ja palabra procuraré no 
molestar la atención del Estamento con la repetición de cosas que tan extensa
mente se han dilucidado en el curso de las discusiones precedentes. Me limita
ré., pues, á lo mas preciso, y consideraré la cuestión bajo su verdadero punto 
de vista ; es decir, trayéndola á su verdadero terreno, y sacándola de aquel en 
que hasta ahora se ha querido ventilar.

«Al tratar de resolver una cuestión de suyo tan ardua y tan dificil, como 
es la de si.debe reconocerse ó no una inmensa deuda extrangera , se ha sacado 
efectivamente de su terreno, y se ha hecho girar la discusión constantemente 
en uno político-legal, que justamente no le corresponde. Este terreno es vasto, 
fettil en citas históricas, en textos de publicistas, presta materia á los brillan
tes rasgos de la oratoria, no lo niego; pero al mismo tiempo no es el propio 
de un asunto esencialmente económico , mercantil, versátil. Trataba hoy de 
traer la cuestión á este punto; mas no puedo prescindir en este momento de 
hacer aun alguna observación contrayendome á lo que acaba de decir el señor 
preopinante: hablo de i a protesta hecha por las Cortes en Cádiz el año de 1823.

«Tratando esta cuestión con sinceridad, con buena fe, como conviene al 
carácter de lealtad y de franqueza que tanto distingue á la Nación española de 
todas las demas, y debe distinguir por consiguiente á sus representantes, creo, 
señores, que ia protesta, de cuya existencia no dudo, no turo aquel carácter de 
publicidad, no le acompañaron las formas que dan á las leyes su fuerza y va
lor; le faltó la circunstancia principal, que es la promulgación «para que na
die pueda alegar ignorancia

«La protesta hecha entre el estrépito de las bombas en ia hora suprema, 
fatal , extrema de la patria, y de la libertad espirante, cuando los Esudoa 
pierden hasta su independencia, naufrago también; no fue conocida de los es
pañoles , no llegó á tener existencia legal, y solo vive como monumento 
histórico; no tuvieron conocimiento oficial de ella los extrangeros por con
ducto de sus representantes , ni los encargados de España cerca de las cortes ex» 
trangeras , donde todavía los habia. Quizá, señores, e ra protesta, si se tratase 
de hacerla valer ó justificarla ante el primer tribunal del mundo, que es el de 
la opinión, á pesar de haber realmente existido , se declararía par nula y sin 
fuerza para poder anular les empréstitos contraídos en una época posterior; 
porque , aunque hecha por las Cortes, la faltaron todos los requisaos que debes 
acompañar, como he dicho, á todo decreto de ley.

«Por otra parte ¿podrá dudarse que en 2." de Setiembre del año 1823, 
en que se hizo, todavía quedaban grandes recursos á la Nación, que empleados 
con tesón y energía, acaso hubieran hecho innecesaria semejante protesta? E® 
Cataluña habia un ejército de 223 hombres, al mando del general ^üoa , y 
numerosa! y decidida Milicia nacional que resistían con gloria y buen suceso 
«1 ejército invasor; todas las plaza» estaban en nuestro poder: en Extremadura 
habia también otro cuerpo de ejercito al mando de Caftelldosrios; Alicante 
y Cartagena estaban todavía por la Constitución; en SaMoña v $. Sebastian tre
molaban sus banderas; había aun generales y cuerpos nacionales, grande espirita 
público. Había esas; la 1 amada regencia del reinóse haba disgustadocoo el de 
creto de Andujar , y empezaban a brotar síntomas de dncordia entre aquella y 
el ejército francés; muchos gefes y oficiales de este ejército defendían con re
pugnancia ciertos dogmas, y por tanto la resistencia de lo» constitucionales,



bien dirigida y sostenida por lasCórtes, quiñis hubierasído mas eficaz, y segu- 
ro «1 triunfo. .

«SI no tuvo, pues, la protesta de las Córte», ni la absoluta necesidad 
vara justificarseni'el carácter de legalidad que la hubiera^ dadotóda su fuerza, 
«cómo se pretende afirmar que de hecho anuló ó invalidó todos los actos del 
Gobierno posteriormente establecido én España? «Cómo han de ser nulos los 
empréstitos contratados después de las Córtes por un Gobierno universal mente 
reconocido t

»Por lo tanto creo que la cosa mirada sincera y sencillamente es clara, 
no admite duda. La deuda contraída ames del año de 23 con la. anuencia de 
las Córtes es legítima.<Quién lo duda? La, contrajo la Nación, representada por 
sus Diputados; la contrajo el Rey de acuerdo con.aquellos; por consiguiente, 
asta- deuda es tan sagrada que ni un ampárenlo es permitido dudar de su recono
cimiento. ^

»La contraid} después del afío-23 no fue acordada por las Córtes, porque 
no las habia, y el Rey, en uso dé sus facultades soberanas, pudo contratar 
empréstitos; por consiguiente, esta deuda es tan reconocible como la anterior» 
«Qué se deduce de aqui? Que por desgracia estamos agoviados con dos clases de 
deudas; una auténtica, legítima hasta no'mas, y que por lo tanto hasta inútil 
es decir que debe reconocerse: otra que no lo es tanto, que no tiene las for—■ 
vialidades, ni aun aquellas que son mas precisas en un Gobierno absoluto; que 
muchos de los empréstitos que la forman no podrán comprobarse mas que con. 
escrituras privadas, si se quiere, con meros recibas: ¡y qué importa esto? «son 
deudas que existeo, la Nación ha recibido estos intereses? «consta asi! Pues en
tonces esta deuda, si no es tan legítima como la primera , al menos es bastante 
para que obrando con pureza y buena fe la reconozcamos y. paguemos.

,, No se diga que aquí hay un partido que da Ja ley, como sucede en cier
tas circunstancias. En balde se pregunta «cuál «S el vencedor y cuál el venci
do? Cuando se hacen semejantes preguntas, es porque no hay vencidos ni ven
cedores sino en los campos de batalla. Én 1823 y 24 nadie preguntaba si ha
bía vencidos; claro estaoa quilos había , y harto duradera su suerte y el y ligo 
del. vencedor. Pero ahora no sucede asi; recuérdense los sucesos cou imparcia
lidad , ellos hablan, oígase su Voz.

n Al otro dia de la muerte del Rey D. Fernando vn, cuando su Real 
cadáver estaba todavía en el regio alcázar, la augusta viuda Doña María. 
Cristina di Borbon encargó la austodia de sus Hijas á los voluntarios realis
tas de Madrid, quienes cubrieron, en virtud de un privilegio que les concedía 
esa prerogativa, el servicio de palacio, como los vimos cuantos estábamos en 
Madrid aquel dia: «puede darse un acto mas positivo de que no se querían ven
cidos; de que"se trataba de que hubiese unidad de sentimientos, españoles y 
Ruina Isabel? Pero tanta nobleza en la conducta de la Reina Gobernado
ra, tan noble confianza no bailó simpatías en ciertos pechos bastardos: apenas 
tomó las riendas del Gobierno, un partido corrió á las armas, enarboló otra 
bandera, provocó la guerra civil; no hubo mas recurso que apelar á las armas 
y vencerlo. Hasta ahora la victoria fiel á nuestras armas ha coronado nuestros 
esfuerzos. Pero en nuestro campo no hay mas que vencedores.

»Los Procuradores del reino que estamos aquí reunidos, «qué sonrosólos 
partícipes de la Real autoridad de la Reina nuestra Señora, colegisladores con 
•lia, como lo eran las Córtes en lo antiguo, llamados para asociarnos á su 
Gobierno,.para consultar los negocios arduos y graves en unión con el Esta? 
mentó de ilustres Próceres del reino; por consiguiente los derechos de la Rei
na son nuestros derechos; la autoridad de la Reina es nuestra autoridad; el po
der de la Reina es nuestro poder; las obligaciones de la Reina son nuestras 
obligaciones. «Y cuáles son los derechos, la autoridad, el poder, las obliga
ciones de la Reina Doña Isabel! Son los de tu padre D. Fernando vn, á 
quien ha sucedido, como este sucedió á D. €árlos iv, este á D. Cirios ni, y 
asi de eslabón en eslabón iríamos hasta Pelayo ó Ataúlfo.

« Por demas fuera preguntar si nuestro Gobierno es una continuación del823, 
ó del de 1833, ó de uno y de otro: sucedemos á D. Fernando yn., y fuerza es 
aceptarlo todo, salvo enmendar y mejorar lo que se pueda. Sentado , pues, es
te principio, parece claro que reconocemos todo lo que hizo Fernando vn, al 
paso que en uso de las facultades que tienen los Príncipes herederos, en unión 
con ei Gobierno de S. M., podemos alterar, modificar ó derogar cualquiera 
de las providencias de los reinados anteriores.

*rPaso ahora á tratar ia cuestión bajo el aspecto económico, pues que es 
imposible desconocer estas deudas. Es menester ver que no conviene nunca des
echarlas , porqué en ellas se encuentran varias partidas justísimas que la misma 
mayoría dícq qué se deben reconocer. Entre estas hay valer consolidados que 
han pasado á ser deuda perpetua; 48 millones dados al Banco de S. Fernando: 
hay intereses de la deuda de 6(J millones ajustados con el gobierno ingles.- hay 
asimismo intereses de los 324 millones dados á la Francia en virtud del trata
do de 1828. Y es claro que si la mayoría admite los tratados, como los admi
te , debe admitir las consecuenciasy abonar el pago hecho en virtud de aque
llos: hay bonos de Córtes, convertidos por cerca de U>0 Millones; obligacio
nes de la-antigua deuda de Holanda, reconocida por las Córtes, que lo babe- 
mos de pagar* de un modo ó de otro. Por consiguiente hay en esta masa de 
2¿S559 en primer lugar 740 millones próximamente de cantidades recibi
das, ó en dinero ó en equivalentes de buena ley: hay ademas cerca de 400 mi
llones de otras deudas convertidas; por manera que la utilidad real efectiva que 
ha percibido la Nación es de cerca de 120U millones. Conviene tener este da
to-^presente , porque se.ha repetido mucho que solo b‘an ingresado en el tesoro 
29U millones, y esto no «.exacto. Las nobles causas se defienden con nobles 
armas, nunca conviene emplear las prohibidas-, y cuando ya son las Cosas tan. 
Odiosas por sí mismas <á qué abultar los daños!
. «Estas consideraciones, pues, prueban hasta la evidencia que los empréa- 
titdi contraídos después del afio 23 son deudas, que no podemos menos de re
conocerlas, tanto nus cuanlo fueron hecho*,después, del afio 28 en que no 
había, tusa sola bayoneta extrangera en España, y el Rey hacia ya cinco que es
taba sobre el Tronó. Si alguna duda hay con respecto i los empréstitos contra
tado* en tódas esta épocas, he dicho otra vez, y repito ahora , que es el em- 
préstito de Guebhard: nosotros podemos derogar, unidos con el poder Real, 
os«lq«iiefi aiedtdaadopuda por ffl Oobienyuntcrigr que no ia creamos justa,

Ct que S. M. ha. devuelto á loa pueblo* de su vasta monarquía el ejercicio ide 
antiguos fueros. En el discurso de apertura que olmos de la augusta boca 

de & M- nos invitó ai arregio de la deuda.
. ■ «Siendo, pues, nosotros llamados á intervenir en «Me arreglo, claro es

3ue no debemos ceñirnos á reconocer y pagar; claro, es que podemos*;1 enuso 
_c esik prerogativa,;y aun debemos, eliminar aquellas deudas que nos parejean 

injuspa. Tal es, en mi-juicio, el empréstito llamado de Guebhard, que tiene 
contra sí tanteé vicios y.nulidades, y que no está enlazado con los otros- por 
ningún estilo. En primer lugar tu naturaleza es viciosa; lo contrajo la regen
cia de Urge), que nó‘ la recónociarhingun gobierno, ni el de Francia,- ni el 
Sr. D. Fernando vn. En segundo jugar este empréstito y cuando el Rey ló re
conoció sen el afio de 24'F71° redujo al estado que ahora tiene, se trató que 
fuese leembolsable en 2lPafíoa; pero no solo se ha reembolsado ya', sino que 
se ha pagado dos veces, ásaber: por haberse dado el 10 por 100 durante diez

rañós, lo que hace ya 100 por 100, y ademas se han devuelto 15<5 millones 
efectivos por la suma menor que se recibijS de Guebhard y.de Aguado; por, 
consiguiente me opongo á que se reconozca, mejor diré, a que se pague por 
tercera vCz,,pues que la Nación lo ha pagado sobradamente ya por dos. En 
cuanto á reconocer me es indiferente, con tal que no te pague.

ti En tercer lugar este empréstito tiene contra sí hasta el carácter de las 
personas que le manejaron : entre ellas aparece el mismo Mr. Jauge, que-en el 
dia está agenciando en París el empréstito para D. Cirios, y ha sido preso y 
puesto ante un tribunal; y si bien luego echadoá la calle; no por eso deja de 
continuar en su empresé , esperanzado con el buen éxito que tuvo la primera.

”Por lo tanto, mediante haber sido ya reembolsado dos veces este em
préstito , puesto que su origen es sumamente vicioso , puesto que el ínteres ge
neral está en disminuir las cargas, creo que debe del todo anularse. Ademas, 
estos empréstitos que adolecen de los victos que el de Guebhard , son como la 
hidra de la fábula, que cortada una cabeza renacen mas, y es menester resta- 
fiarlos con fuego. Es preciso que, aunque sea al cabo de 10,20 ó 5o años, les 
alcance el merecido anatema. Es preciso que en esta parte, si me es permitido 
expresarlo asi, la justicia del hombre sea como la divina , que alcanza siempre 
al malvado, aunque sea tarde. Sepan esos prestamistas clandestinos que si hacen 
sus operaciones con un partido, no basta que venza este por un corto espacio 
de tiempo, sino que es preciso que siga vencedor todo cuanto necesiten para 
reintegra:se, y que di lo confratio asi que sé restablezca el Órdeny íl impe- 
rio de las leyes son nulos de todo punto, y pierden lo que dieron.

»Se me dirá que no están en el dia en manos de los primeros prestamis
tas los<bonos, y sí en otras que ninguna culpa tienen de la mala fé de estos; y 
quedarían arruinados si se les anulasen; Convengo en que asi sea en parte; y 
aun diré mas: esa es precisamente la causa de que este debate sea tan porfiado; 
pues si estuviesen los bonos en mano de los primeros agiotistas, uno solo seria 
el dictámen de todos los Procuradores , uno solo su grito por la anulación com
pleta inmediata. Pero los individuos que rehúsan votar esta nulidad hacen un ra- 
ciocinio generoso: es verdad, dicen, que tu origen es vicioso, que se empleó 
mal el producto; pero á un honrado padre de familias que ha tomado los bo
nos de buena fe, y que acaso no tiene otro recurso, ¡le hemos de privar de él? 
Este es un argumento generoso que honra mucho á los que le hacen; pero á 
la manera que al que le dan un peso duro falso nadie le recoje para darle otro 
legítimo, lo mismo puede juzgarse al tenedor de uno de estos bonos. No es culpa 
del que tiene el peso duro falso que lo tea, pero pierde su valor: no es culpa 
del tenedor del bono su nulidad, pero debe sufrir su efecto. Y aun hay mas: al 
tenedor del peso duro pueden habérsele dado sin saberlo él, no asi al tenedor 
del bono. Siempre hay voluntad por su parte en adquirir el bono y resignación 
de correr los riesgos que pueda ocurrir en la alza ó baja de su valor.

^»Aun desde muy i ios principios del empréstito de Guebhard ya se miró 
como una cosa que podía muy bien comprometer á los tenedores y no ser re
conocida. De ahí es que sin embargo de que ganaba un 5 por 100 de ínteres 
pagado exactamente y con arreglo al valor nominal de los bonos, su curso 
no pasaba dé un 40 á un 50 por 100; y í pesar de las grandes ventajas y ga
nancias que ofrecía, se amortizó una parte de él por medio de negociaciones: 
prueba clara de que temían los interesados que algún dia podía llegar el caso de 
anularse. Mas, Señor, aun cuando para mí pesa algo la consideración de que el 
tenedor de buena fé no debe ser perjudicado, todavía pesa mas ia de aliviar de 
una carga injusta al contribuyente español, al mísero cultivador, artesano y 
demas que necesitan le aligeremos sos infinitas cargas.

” Ademas yo creo que en cierto modo nos haríamos sospechosos con ha
cer alarde de tanta generosidad, y daríamos recelos fundados de mala fe, pues 
el que no calcula ni se para en el exámen de cuentas, suele ser mal pagador. 
No sucede asi con los demas empréstitos contraídos desde 1828, en los cuales 
al menos ya parte se invirtió en las necesidades del Estado, lo que no sucedió 
con el de Guebhard. Debemos felicitamos de la discusión que se ba entablado,

Í>ues se,ha manifestado en ella toda la odiosidad que debe recaer sobre él por 
os vicios de que adolece, y nos obligan á apartarle, i eliminarle de la lista 

de la deuda española. Yo no me opondré i que para evitar el inconveniente 
de que algún tenedor de buena fé le cause lesión , se le declare tiene expedito 
el derecho de reclamar en los tribunales contra los agentes y fautores de este 
negocio. No me opondré á que aquellos que desde una mendicidad casi abso
luta han pasado á Ja opulencia por medio de tales manejos vuelvan al estado 
de que salieron, despojados de los ópimos frutos dé su abominable prosti
tución.

’< Al hacer todas estas reducciones en esta deuda extrangera ejerceremos 
un acto de justicia, y ademas dejando la deuda en su verdadera cantidad, con
seguiremos que con menos recursos, y sin gravar á los pueblos, podremos «ten
der al pago, no solo de sus intereses, sino también de los que fotzasamente ha 
de tener el Huevo empeño ó empréstito de los 400 millones que hay que con
traer para atender á las necesidades de la Nación. El ahorro de 25 millones que 
proporciona la anulación de la renta Guebhard, unos 5 millones que produci
rá la reducción al -i por 10Q de la amortización, nos proporciona este consi
derable alivio para loa pueblos, y nada contribuye tanto á calmar los ánimos .y 
enfriar las pasiones como derramar beneficios, mejorar la fuerte del pueblo, r 
hacer ver que no bay aqui mas que un deseo, que es el de la común felicidad. 
Si, todos somos españoles, todoeeuamos reunidos para velar por los intereses 
píirios, y cooperando con la magnánima Reina Gobernadora, sostenemos el 
trono de su augusta Hija, que és el iris de paz y de ventura entre los :doa 
Mundos. ■ • . ■ -

«Concluyo, pues, diciendo que en mi opinión debemos respetar lo hecho 
huta aqui, como,está; pero mejorándolo con esmero y tino, atraque con so
brada lentitud, y supuesto que proclamamos principios de justicia ; no apartar
nos de «lio*, reconociendo toda* la* deudas, como propone el Gobierno y la



roinoríadc U comUion,, excepto cf empréstito de Guebhard, del modo mas tei^ 
minante; por lo que propongo que en el artíqúlo que discutimos se añada la 
cláusula d excepción del llamado de Guíbhiirjj , con cuya aclaración apruebo "■ 
eó un 4odo «1 artículo/’ i

^JSl Sr, Palare ai »> Habiendo molestado largamente Já atención de! E$- 
lamento con un discurso sobre la totalidad, haré áhora solo muy ligeras indi
caciones. No examinaré la cuestión sobre U legalidad ó ilegalidad del Gobier¿ 
no que contrajo Jos empréstitos cpn Francia,.pues ya se hizo entonce», sino 
sí iuy tal deuda ó no. Todos están conformes en .que el emptéaito de Guebhard 
fue nulo en su origenen su objeto y en su modo de hacerle, por no estar 
contraído como previenen las leyes fundamentales; luego si él es nulo, todo 
lo que de él emane lo es también La nulidad del empié>títo de Guebhard es- 
{¿-reconocida, y lo mismo debe serlo la de todos los posteriores á éi. Lo son 
por tro haberse hecho.conforme á las reglas que prevenían nuestras antiguas le
yes; por haberse hecho de mala fe de parte de los prestamistas; por haber cau
sado una enorme lesión á la Nación; y por haberse hecho contra los derechos 
imprescriptibles, que ha tenido siempre para examinar estos negocios por sus 
representantes', ó los que emeierto modo hacían sus veces ¡ derechos cuyo uso, 
gracias á la excelsa Cristina, ha recobrado, no ha mucho, la Nación; por lo 
que le debe gratitud eterna- Por esa misma razón estamos en el caso de exami
nar si efectivamente en esos contratos se han observado todas las formaljdddes 
que exigen las leyes; pues aunque haya estado en desuso ote derecho, no por 
eso ha prescrito para ia Nación. En apoyo de mi opinión invoco la de los mis
mos Sres. Secretarios del Despacho , expresada terminantemente en el preám
bulo del Estatuto Real. (Lcjó un trozo del discurso preliminar del Esta
tuto Real). En esic irozo se d¡ce que se vue've a entrar en el camino de la 
ley , y restituyen derechos que no pudieron abolirse , enagenarse, ni peidcrse 
por la prescripción ó el olvido. Véase, pues, cómo tenia derechos ia Nación, 
que, aunque su uso e t*ba suspénd elo, eran imprescriptibles, hiendo asi > como 
está demostrad^, lodo contrato en que no se hayan respetado estos derechos, 
es nulo; y habría una injusticia notoria en aprobarlo. La lesión ademas era gra
vísima , porque conociendo la mala fc_dc^loL^tf estámbraselo "que se expohian, 
contrataron bajo bases muy onerosas; y esta es otra, nueva razón para des
aprobar dichos empréstitos. La mata fe de los prestamistas es evidente , pues sa
bían que prestaban para aprisionar á la Nación fn un principio, y después de 
esclavizada para que no pudiese romper sus cadenas. En este exámen, aun si se 
quiere, podemos hacer lo que las mismas leyes prevenían cuando iba una orden 
que causaba perjuicio de tercero, á las autoridades: «se obedece, pero no se 
cumple.” Nosotros nos hallamos en un caso análogo. Veneramos, respetamos 
la mano augusta que firmó estos contratos tan onerosos cuando los reconoció; 
Jos acatamos» pero no los cumplimos.

«Él Sr. Torremeju nos ha asegurado que su convencimiento le decía que 
no debe reconbcerse nt pagarse el empréstito de Guebhard. Pues bien , esa 
misma razón' hay pira no reconocer sus emanaciones y consecuencias. Si en la 
refundición del empréstito de Guebhard en otros se mezclaron algunos bonos 
de Córtes, oíros de la deuda de Holanda, reconocida como legítima, los in
teresados tendrán buen cuidado de deslindarlo, y presentar sus documentos 
á que formen parte de los de las deudas reconocidas por legítimas: y de este 
modo ninguna lesión se les causará , ningún perjuicio.

«Se ha dicho que efectivamente 1* nación ha recibido y empleado en 
sus necesidades paite de los productos de esos empréstitos, señalándose -hasta 
le suma de 269 millones de reales. La buena fé exige que esta sea pagada co
mo lo. que se ha reconocido respecto de la Inglaterra y ios Estados Unidos. Es* 
ta cantidad debería, pues, liquidarse, entrando en un nuevo convenio, y re
conocer lo que efectivamente se debiese. No obstante esto debería mas bíeo 
mirarse como un acto de generosidad que no de justicia, pues la justicia exi
gía no aprobarse nada de lo que por sí es nulo , puesto que los prestamistas 
sabían que tarde ó temprano se había de restablecer el Gobierno legal.

«Se ha recordado aquí que los exirangerOs ignoraban nuestras leyes, y 
la protesta que las Córtes hicieron sobre el paiticular. No es esto muy exac
to , pues no solo tuvo La publicidad que pudo dársele por parte de los es
pañoles, sino que los periódicos franceses la insertaron, y atm el mismo 
Gobierno de Luis xvux avisó á los capitalistas que no tomasen parte en ne
gociaciones tan aventuradas. Asi, pue», en vista de lodo cuánto se ha dicho 
ya en la discusión sobre la totalidad, y de las observaciones que se han re
producido, opino que no debe aprobarse el artículo del modo que lo ha pro
puesto el Gobierno, sino conforme lo entiende la mayoría de la misión.”

El Sr. mtrques d» Palees: «En la discusión general se ha insistido 
principalmente sobre la justicia ó injusticia que hay en reconocer la deuda pos
terior al año 1823 , traj endose á Ja memoria los sucesos ocurrido» en el largo 
espacio de 26 años; sucesos de que todos hemos sido testigos, muchos actores, 
y no pocos víct m*s. Pero ninguno ha negado que el Gobierno que los reco
noció ha sido reconocido -por todo el mundo dentro y fuera del reino, y 
tenia todas las facultades correspondientes á cualquier Gobierno reconocido. 
Sobre esto es sobre lo que debe ¡asistirse al decidir la validez de los contra
tos celebrados por tal Gobierno, mucho mas cuanto que los productos de 
estos contratos entraron en el tesoro de España, y no solo en él, sino con 
especialidad en el de Madrid.

«No se ha podido desconocer esto, pues se confiesa que 269 millones 
han sido recibidos; pero es preciso que se reconozca también que no es solo 
esta cantidad líquida la que debe abonarse en caso de no aprobarse el todo de 
la deuda , sino los intereses de ellos con arreglo al contrato. En esto es preciso 
que se proceda como se procede en Jos descuentos de las letras de cambio y 
efectos públicos, que uno es el valor nominal y otro el efectivo, bien sea que 
se descuente el tanto por ciento del valor nominal, ó bien que se abone sepa
radamente al tiempo de concluir el trato. Esto mismo, y aun con mas analo
gía, se observa en los préstamos entre particulares en que por eludir Us leyes 
vigentes contra la usura (leyes que de pasó diré que basta cierto punto son in
justas é impolíticas y no producen el efecto que se pretende con ellas). Cuan
do contrae un particular un préstamo á un premio mayor que el permitido por 
ellas, ó bien incorpora los intereses con el capital y hace reetbo de todo pun
to, ó bien Hace el recibo de mas capital, que el que verdaderamente entró en 
su poder; de suerte que si Vécibíó Hmj le h-ice de ISO ó mas.

«Si se tratase de verilear cl^ reembolso de los capitales que se confiesan 
recibidos y. que forzosamente deberían aumentarse cen los intereses y demás 
debido, ¡cómo áe llevaría á efecto? Sabida ei la escasea de recursos, y que el

Gobierno, no solo no puede atender Cío corriente * sino que nos pide que le 
demos auxilios para acudir k las necesidades urgente* y perentorias que Je es
trechan. Pero aun dado caso que asino fuese, «seiiau conveniente hacer ese 
desembolsó? íNo serta mucho mas ventajoso, en vez de pagar e! capital, coo- 
timxar manejándole y dar los intereses? Esto es exacto, y tanto mas cuanto que 
desgraciadamente no estamos enLeí caso de reembolsar ese capital; antes al. con
trario , por no pode.r imponer á los .pueblos cargas nuevas ,-gps ranos obligar 
do3 á tomar otro capital á réditos. Es menester no equivocarnos reí Gobierno 
tendrá tantos mas amigos, cuanto mas barato cueste. Esto sucede en todas las 
naciones; pero mucho mas aplicable será á la nuestra, cuya industria, artes y 
comercio no cstsü’ tan adelantadas como seria de desear. Por tanto en esta Oca
sión no* será mucho mas ventajoso pasar'pagándo los intereses de las* deudas 
extraogeras, que ponernos,eb el caso de tener que reembolsar Jo tomado; cosa 
que no podemos hacer. Aun hay mas: quizá no es otraLa causa de haberse sos- - 
tenido tanto el sistema absoluto de estos diez años, que la de haber atendido 
exactamente al pigo de sus obligaciones. :Y cómo lo ha hecho? Recur
riendo á esos empréstitos mismos que ahora se dos propone anular , y con cuya 
anulación daríamos un golpe mortal á nuestro crédito. Sigamos aprovechándo
nos de este; hagamos desaparecer los abusos que asi en ¿1 como en otros punto* 
haya. con lo que protegeremos la naciente industria; y luego, cuaodo ya ten
gamos aumento de capitales y riqueza, poco nos importará pagar mas, lo que 
ahora no nos es posible.

«Veo que casi todos están conformes en no reconocer el empréstito lla
mado de Guebhard, como contraído por la junta de Urge! y regencia de Ma
drid , juntas o corporaciones rebeldes; pero es preciso que no padezcamos equi
vocación en e>to. La junta de Urgel percibió poco ó nada de semejante em- 
pré-.tito, y la de Madrid solo percibió unos 10 ú 12 millones de reare» que 
gastó en equipar los cuerpos apuñóles : lo demas lo percib.ó el Gobieipo de 
Fernando vn al reconocer ó legitimar lo hecho per ambas á dos. \

«En este contrato se mudó, no solo el nombre del empréstito de Gae— 
bhard en Real , sino su misma esencia; yen ronces fue cuando ~ior~oplta lista», 
que con suma sagacidad habían entretenido á ambas sin soltar sus capitales, lo 
hicieron. Conociendo los riesgos á que se exponían , lo aventurado de ta ope
ración , impusieron al príncip o intereses y condiciones sumamente provecho
sas para ellos; condiciones que luego se modificaron mas ó menos en el con
trato de refundición. En esta operación obró el Rey con arreglo á tu posi
ción como dueño absoluto Escuchó ó no á ios ministros, al consejo Real y 
demas; pero siempre siguió lo que creyó mas conveniente. Y nótese de paso» 
que ni aun ministros se les podía llamar , sino que eran meramente secretarios, 
y sus funciones estaban reducidas i firmar las disposiciones de 5. M., como un 
notario los contratos particulares.

«Ha d'rcho el Sr. Torremejía que fue tal el vejámen con que fue contraí
do el empréstito, que está doblemente pagado el capital , y aun siguen cobrán
dose los réditos. No dificulto que^asi sea ; pero esto de reembolsar el capital y 
seguir pagando los réditos , es común á todas las negociaciones de esta clase; y 
aunque se contrate un empréstito al módico ínteres de un 3 por 100, al cabo 
de 33 años y un tercio está reembolsado el capital, y siguen cobrándose los 
intereses, á menos que no se haya estipulado U amoTtizacion,; contraído al S 
por 100 , se reembolsa en veinte años. Esto es coman á todos lo* contratos de 
esta especie.

«Otras muchas reflexiones pudieran hacerse en apoyo de lo que propone 
el Gobierno; pero habiéndose ya repetido varias de ellas en el curso de la 
discusión , me contentaré con decir que mi opinión es, que debe aprobarse el 
artículo , como que es lo mas aproximado á la justicia*”

Habiendo pedido el Sr. Domínguez que se preguntase si el ponto estafas 
suficientemente discutido , se suscitó un ligero debate en qué tomaron parte loa 
Srcs. Trueba, Falces, Tejada y Presidente; y en consecuencia, habiéndose pre
guntado si se admitía la propuesta del Sr. Domínguez , resultó no admitirse*

El Sr. García Carrasco: «Es tanto lo que se ha hablado ya en pró y en 
contra, que apenas hay que decir; y si no fuera U materia tan grave, no debe
ría ya hablarse mas. Unicamente me ocuparé de examinar las consecuencias que 
resultarán de aprobarse el primer articulo del proyecto de ley. Dice (lo le
yó). Bien se considere este artículo bajo las consecuencias que lo considera la 
minoría de la comisión , bien bajo las que de él saca el Gobierno , es indispen
sable desecharlo , y en ambos case» podrá producir funestos resultados. Si se 
reconocen todas tas deudas como legítimas, y en seguida se examinan todo* 
los artículos que están á continuación , veremos que nos hallamos ya en el 
de una bancarrota de hecho , y asi se ha visto en los mercados extraogeras. 
Las naciones no son como los particulares, y aun en estos hay tan corta dife
rencia de una suspensión de pagos á una bancarrota que casi se tocan estos ex
tremos, y de la misma manera se pierde el crédito en uno que en otro. En la* 
naciones no hay el primer caso, porque la que dic&que no puede pagar, aun
que prometa hacerlo mas tarde, desde luego se la considera en bancarrota; y 
la mayor prueba de ello es , que de 60 á 80 por 100, que es lo que se paga
ba por los varios empréstitos que existen en el extrangero, han descendido es
tos hasta de 22 á 30 por 100. Y pregunto yo: desechado el proyecto del G<^ 
bierno, como indudablemente creo yo que el Estamento lo desechará, ¡podrá 
aquel volver á ocuparse de presentarnos en este lugar ninguno de ios particula
res que abraza dicho proyecto ? Yo creo que no; y hé aqui la consideración 
que ha tenido la mayoría de la comisión, y rodos los que pensamos como ella, 
para oponernos á que el proyecto del Gpbierno fuese el primero que se do— 
cutiese, y en ello defendíamos una prerogativa importante del Estamento»

«Conviniendo en que el proyecto será desechado porque es impracticable; 
porque el Gobierno, que necesita dinero, no podría encontrarle de túnguna ma
nera: y no encontrándolo,no podría acabarse con lis facciones; y no acabán
dose interpelo al Estamento que considere sobre la suerte de nuestro país; paso 
á manifestar lo que pudiera suceder si se aprobase bajo él aspecto bajo que lo 
considera la minoría de la comisión. En este caso venimos á parar á otm esco
llo. En primer lugar á un principio funesto. Sobra esto se ha hablado bastante, 
y no quiero molestar la atención del Estamento. En segundo nos conduciría ¿ 
una bancarrota , que no por estar isas lejana deja ver mas cierta. Dentro dq £ 
ó 4 años sería indispensable hacerla espantosa , terrible, y nos importaría poco 
socorrernos ahora *i entonces habíamos de llegar i ló mismo de que se huj« 
desaprobando el proyectó dq ley dél Gobieno. En esta cuestión et necesar.o 
ver los guarismos, qué es lo que mas conviene en las de su cla*¿~ Es precio 
que el Estamento sepa la cantidad enorme á que asciende lo que debemos pq-



g» ús« reconecto tpdas Ias deudas extraDgetías;.y que reflexione si nps ha- 
Uamos en el caso de recargar tapio á nuestras provincias, qne.se bailan misera
bles, exhaustas de todo recurso con la guerra civil,con el cólera , con' las mise
rables cosechas, y con otras ¡n£pitas desgracias, E*1»esist0 qjie considere el Es
tamento si debe en conciencia aumentar k fortuna de 203, familias <número 
Cxagorado en mi concepto), y recargar las contribuciones impuestas á 12 mi
llones de españoles. # .

»Se pagan en el extrangero por los intereses de amortización de nuestra 
«fcufk 134 millones ,1 en el interior 67: 70 se aumentarían con «I reconoci
miento solo del capital de los empréstitos de las Córtes, y 50 desde luego 

.únicamente por el nuevo empréstito que habré de realizar ahora el Gobierno, 
pues necesita óÓO millones en efectivo, que serán aproximadamente mil mi
llones de capital nominal. Componen pues todas estas sumas 317 millones. Y 
yo pregunto: cargada España con pagar anualmente esta enorme'cantidad por 
haber sancionado los empréstitos, de cuyo orígen escandaloso no hablaré: ¡no 
insistirán con razón los españoles , á quienes no se pagan intereses por una 
parte de su deuda hace muchos años, y aun se les han rebajado dos terceras 
partes i; No reclamarán, digo, con justicia que se les paguen los intereses, como 
fe hace con estos fraudulentos empréstitos? Pues 2 6 33 millones deberían en
trar en la categoría de deuda sin interes. Esto vendría á parar en que serian ne
cesarios 500 millones anuales para el pago de intereses, ademas de los gastos 
de los diversos ramos de administración y demas. Yo interpelo á la buena fé 
de los Sres. Procuradores, para que vean si la Nación española se halla en el 
caso de poder pagar semejante suma. Y aun suponiendo que pudieran pagarse 
estos millones haciendo las reformas y economías que todos esperamos, y que 
estas dieran margen para cubrir dichas atenciones: ¡ qué progresos ha de hacer 
nuestro país , si ios recursos que han de salir de estas reformas los empleamos 
en satisfacer todas nuestras deudas?

«Es claro que ni las artes, ni la industria, ni el comercio, ni ningún ra
mo de Jos que hacen la riqueza de una nación podrá progresar, porque si lo 
que producen las reformas se emplea en satisfacer las deudas, es imposible que 
aquellas adelanten. Siesos capitales quedaran enEspaña, at fin aquí producirían; 
pero la mayor parte de ellos van al extrangero. El resultado es que se trata de 
una enorme suma que va á salir del sudor de los infelices españoles. En vista 
de todas estas consideraciones ^ sobre las cuales llamo muy particularmente la 
atención del Estamento, creo que sin incurrir en estos dos escollos, ó de des
echar absolutamente el proyecto del Gobierno, ó el de tener que pagar 500 
millones anuales, cosa que no podemos soportar, es imposible que se apruebe 
el primer artículo del proyecto presentado por el Sr. Ministro de'Hacienda.

«Se ha dicho el otro dia, y repetido hoy por alguno de los Sres. Procu
radores, que 2<59 millones era la suma líquida que habia sacado la España , des
pués de haber satisfecho los intereses y demas operaciones de la deuda extran- 
gera. Esto no es exacto: en el estado presentado por el Gobierno, á que se han 
.referido dichos señores, no apareced una porción de semestres de intereses que 
se han pagado, y ascienden á 243 millones. Quedará, pues , reducida á 2ó ó 
27 millones la suma líquida que ha quedado en España; y por estos 26 millo
nes ¡ pqdrá la conciencia de ningún Sr. Procurador cargar á su país una suma 
tan exorbitante comq la de 33 millones, y los intereses que han de devengar ? 
llamo, pues, muy particularmente la atención del Estamento hácia este par
ticular , que es muy exacto.

«Se ha dicho por el Sr. marques de Falces , hablando de los empréstitos 
de las Córtes, que estos han producido tan poco ó menos que aquellos, y aun 
ha citadó S. S. uno que se ha realizado á.un 28 por 100. Esto no es exacto; y 
aun cuando lo fuera, no es decoroso para nosotros el hablar contra empréstitos 
.sancionados por las Cortes y el Rey reunidos. Pero repito que no es exacto. 
Yo desafio á cualquier Sr. Procurador á que me presente un contrato de la épo
ca constitucional, respecto á empréstitos, que se haya hecho á un Su por 1U0.

«"Desharé también una equivocación que padeció S. S., acaso insignifican
te , respecto de la regencia de Urgel. No es exacto que la regencia de Urgel 
contratase el empréstito de Guebhard, ni en manera alguna pudo recibir sus 
fondos. La regencia de Madrid fue la que lo hizo, y creo que algunas partidas 
de suministros hechos á las tropas españolas que aparecen en el tratado de los 
320 millones de la Francia pueden solo haber sido los que aquella recibió. No 
digo esto porque trate de apoyar bajo ningún aspecto el reconocimiento de!este 
tratado. No; para mi este tratado es el mas criminal en su origen, y el que mas 
ha envilecido á la Nación española.

«La comisión, no obstante, en consideración á la buena armonía en que 
se está con el actual Gobierno de Francia , y á los sacrificios que la misma Na
ción ha hecho por la libertad, no ha procedido á desconocer rotundamente toda 
aquella deuda; pero tratando de conservar una de las prerogativas que corres
ponden al Estamento, que es eUcxámen de los documentos que sirvieron para 
aquellos contratos, ha insistido en que hasta que se presenten no se reconozcan, 
y entonces creo que nuoca será en su totalidad.

« Aunque no es precisamente de la cuestión presente, como se ha dejado 
oir en este lugar, esa frase de vencedores y vencidos, me permitirá el Estamen
to que conteste á ella. Yo no hubiera creído jamas que semejante idea se bu
llirse pronunciado ¡aqui; pero yo afirmaré que hay vencedores y vencidos, pues 
Vln haberlos no hubiera habido el cambio inmediato y decidido que hemos vis
to. Ademas de lo ocurrido en la Granja, todo el mundo sabe que el deplora- 
tile ministerio dé Cea Bermudez no dejó el campo sino después de una batalla, 
'«n 1a que aunque no se peleó con las armas, hubo contienda, y moralmente 
exísftérpn vencedores y vencidos. Posteriormente los enemigos del Trono de 
IsAséi itj los enemigos de las libertades pátrias, han tratado de conspirar; y 
'por todas partes, y en especial en Navarra y provincias Vascongadas, han sido 
vénqidos. La excelsa Rbina Gobernadora se gloría de estar á la cabeza de es
tos vencedores, de estos sostenedores.de la libertad;,y siendo esto asi, no sé 
por qué el Secretario del Despacho de Estado se desdora de pertenecer 
setlos.”

Él Sr. Secretario del Del pacho de Hacienda’. «En esta cuestión que nos 
'ocupa tantos días ha, no es posible dejar ya de repetir muchos de los argumen
tos, antcripres^.sea ppr foj señores que hablen en pío, sea por los <jue lo hagan 
en contra. Lo impártante, sin embargo , de la cuestión disculpa semejante repeti
ción. Los señores quen/oian precedido en la palabra han .tratado de rectificar 
slgúnos errores que en «u concepto han padecido ios que han sido de opinión 
opees ti á la suya, y ademas han presentado'algunas ideas ó hechos sobre los cua
tes merece se detenga nuestra atención.

' «El Sr. conde de las Navas, que ha sido d pr imero que ha llevado la voz,: 
ha presentado como una de las razones contra este articulo,ique^haltándose en 
París de embajador el Sr. duque de S. Lorenzo , redamó contra el empréstito 
de Guebhard , como contratado por Ja regencia que intentaba’ destruir el Go
bierno legítimo del Rey y las Córtes, cuyas reclamaciones fueron apoyadas 
huta cierto punto por el gobierno iraníes. Sobre este acontecimiento es nece
sario aclaraciones, y atender al tiempo y á la ocasión; por consiguiente repe
tiremos la historia de lo que ocurrió. Aqui se habla contra el empréstito de 
Guebhard , y Guebhard no fue ciertamente quien entró entonces en esta ne- 
góciacion; fue Ouvrard, pronto siempre en las mudanzas polítie» á aparecer en 
tales operaciones, quien en la bolsa de París publicó un empréstito para la re
gencia de Urgel; cosa que en aquel tiempo pareció todavía escandalosa, pues 
estaba reconocido por el gobierno francés el gobierno español v las Córtes; re
sidían en las capitales respectivas los embajadores de ambas Potencias, y no 
habia señales de romperse aun las hostilidades. El duque de S. Lorenzo, tan en
doso del buen desempeño de su obligación, juzgó conveniente llevar sus recla
maciones ante los tribunales, y el gobierno francés, lejos de oponerse, dejó á 
estos que cumpliesen con su deber. En ellos compareció el apoderado del du
que de S. Lorenzo á nombre del Gobierno español, y se citó á Ouvrard, y 
también al gefe de la respetable casa de Rongemont, que era la que habia in
dicado el primero como destinada para guardar en depósito los fondos que el 
empréstito produjese.

«Por tanto el suceso con el duque de S. Lorenzo fue muy anterior; des
pués , mucho después, vino lo del empréstito de Guebhard; el de Ouvrard no 
tuvo ningún resultado ni consecuencia , y creo que la regencia de Urgel no co
bró ni un cuarto de semejante operación. Ocurrió en seguida lo del congreso 
de Verona; se retiraron los embajadores respectivos , y la Francia empezó á 
hacer sus preparativos y movimientos, verificando al fin la invasión de Espa
ña. Entonces el gobierno francés trató , no ya con la regencia de Urgel, sino 
con la junta que se formó en Oyarzun, y luego con la regencia establecida en ; 
el palacio de Madrid por el duque de Angulema. Fue en .aquellas circunstan
cias cuando tomó origen el empréstito de Guebhard con un Gobierno que yo 
no llamaré legítimo, porque usurpó su autoridad al de la Nación; pero que era 
distinto del de la regencia de Urgel. Pero muchos actos de este G°bterno ad
quirieron después cierta legitimidad por la aprobación que de ellos hizo S. M. 
en la plenitud de sus derechos; y entre dichos actos se cuenta el empréstito de 
Guebhard: lo que este produjo á la regencia del duque de Angulema fue muy 
poco: se entregaron las principales sumas después de la vuelta de S. M. Si se tra
tase de descartar las cortísimas cantidades que la regencia percibió , ofrecería 
bastantes dificultades, y vendría á resultar que de este mismo empréstito unas 
cantidades serian legitimas , y otras no, á pesar de que todas fueron reconocidas 
posteriormente por el Rey , formándose un embrollo difícil de desenredar.

» El Sr. Lasanta ha hablado de la parte de la justicia de esta operación y 
de la parte política. En cuanto á la primera ba reproducido todos los argu
mentos que se han hecho antes sobre la ilegalidad á causa del tiempo en que 
se hizo, y de la declaración que hicieron las Córtes del año 23 poco antes de 
separarse , protestando contra cualquiera empréstito que contratasen los gobier
nos de los insurgentes. Esta protesta, que se quiere hacer valér tanto, era diri
gida contra los actos que se hacian al mismo tiempo que existían las Cor
tes , y no podía considerarse dirigida contra los actos de un Gobierno que ri
giese después á lo menos de hecho y tranquilamente. Si aquella protesta tu
viese tanta latitud como se pretende, yo preguntaría cuántas resoluciones de 
aquellas Córtes, por no haber sido aplicables á épocas posteriores, se han ol
vidado aun por los mismos Sres. que las propusieron; y es bien seguro que 
nunca tratarán de reclamarlas , porque reconocen la diferencia de tiempos , y 
la falta de conveniencia y utilidad pública si se quisiese tuvieran efecto en las 
circunstancias que ban sobrevenido.

« Aparte de eso debemos considerar con respecto á los extrangeros la 
poca importancia que hayan podido dar á una protesta hecha en los últimos 
días de la existencia de las Córtes en Cádiz, aun cuando la hubiesen tenido 
presente, después del tiempo trascurrido, restablecido como fue el Rey en la 
plenitud de sus derechos, y reconocido por todas las Potencias. Querer , repito, 
dar valor á aquella protesta , seria dárselo 4 todas las demás disposiciones dé 
las Córtes. Una de ellas varió ó suspendió hasta un artículo de ia Constitu
ción perjudicial en las circunstancias críticas en que entonces se vieron. Prohi
biste por ella que ningún Diputado pudiese ser empleado durante su misión, 
y sin embargo se autorizó , y se autorizó con razón , al Gobierno para que 
echase mano de algunos, porque asi lo exigía el bien de la patria.

«En el año 20 , al volver las Córtes á desempeñar las funciones que les 
señalaba la Constitución, j cuántos actos encontraron consumados durante el 
Gobierno anterior sin sujeción á aquella ley fundamental! y con todo no
hubo apenas un diputado que no los reconociese como válidos y legítimos, 
solo reformando ó modificando algunos.

«Sabido era lo prevenido en la Constitución, que no era licito desmem
brar ninguna parte , por pequeña que fuese , del territorio español; y á pesar 
de eso, separándose de la letra expresa de la ley , autorizaron las Córtes y 
legitimaron el tratado hecho por el Gobierno para la cesión de las Flordas 
á los Estados Unidos. Lo mismo sucedió posteriormente en otros casos que 
omito por no ser molesto, casos que prueban que las leyes y los Gobiernos 
tienen que contar para sus resoluciones con lo que ha existido antes, aunque 
no sea sino de hecho, y lo despacio que se debe andar en variar, y,sobre to
do en anular. 1

«En las circunstancias en que nos encontramos podemos decir mas en fa
vor de nuestra opinión; y es que el estado presente, por lo mismo que no ha 
sido mas que una transacción de un sistema á otro, sin preceder trastorno 
grande, exige mayor detenimiento para ilegitimar los actos del Gobierno an
terior. Asi esque vemos á hombres qupen otro tiempo se hallaban en opo
sición á nosotros , y en campo adverso', y boy se hallan sentados á nuestro 
lados y nosotros al lado,suyo; porque tal es el trascurso de las revoluciones de 
loa tiempos, de los vaivenes de las naciones, que los hombres sin variar pre-/' 
chámente de principios, los modifican en términos de venir i hermanarse y 
entenderse. Y esta ea la prenda mejor que tenemos del afianzamiento y con
solidación del régimen actual. ,. (

«El Sr. Lasanta, pasando i tratar de la política, ha dicho que la Fran
cia no habia tomado parte como Nación jen la invasión deJEspaña del año 23, 
y por consiguiente tampoco debía suponerse que la tomase en el reconocimieh-



to de los empréstitos que .se hicieron con este, motivo. Sin duda que te haría 
ijtia injusticia á la Tíacioq francesa el creer que entrase sin una gran repug
nancia en la agresión citada; pero sin embargo sus guerreros vinieron, á im
ponernos-el yugo', y los ciudadanos -francesc9:contnbuyeion á ello, pagando 
puntualmente los impuestos, y obedeciendo .á sy Gobierno: ahora hay mas, 
porque si bien calificaron y califican de'muy injusta aquella guerra-, no por 
eso'hao dejado.de reclamar enérgicamenie .con solo haberse presentado por *- 
el Ministró ..dé Hacienda las modificaciones que indica de este proyecto- 
Y ahora, cuando desapareció el Gobierno* que. hizo Ja invasión, y desapa
reció por una completa revolución militar: «qué será ál saberse el dictamen 
de la mayoría de la comisión? «Qué alarma no se suscitará en los mercados ex- 
irangeros? V no se alegue que esta será la opinión de algunos pocos capi
talistas y de algunos Gobiernos. Los bolsillos, señores, de Jos c&pcculaCores 
no reconocen partidos; y por ideas favorables que tengan acerca de nuestra 
causa , examinarán antes lo que les conviene. En materias de interese» y de 
empréstito no hay mas que cálculo; este es el norte de todas las operaciones; 
son muy accesorias todas las demas de ideas liberales; y esa misma Nación 
francesa, en cuya opinión fue tan in justa la agresión de España , no se acor
dará, tratando- de sus empréstitos, deí origen y fin para que sirvieron , sino 
del mal real que le va á resultar de su no reconocimiento.

«El Sr. marques de Torremejía me permitirá le diga que después de re
conocer los principios claros y luminosos que ha sentado en su discurso, ha 
hecho él mismo objeción á sus propias observaciones. S. S. ha insistido en la 
idea deque el empréstito de Guebhard debe desaprobarse por haber tenido su 
origen en los contratos con la regencia de Urgel ; y yo repito io que he di
cho. antes, que semejante empréstito empezó en la regencia de Madrid , y lo- 
aprobó el Rey luego que se restituyó á la corle en la plenitud de sus dere
chos , habiéndose recibido las mayores sumas de su importe dopues de la vuel
ta de S. M. __ ___ ________ _ ----

«Por consiguiente la conveniencia aconseja que se reconozca este emprés
tito como todos los demas, y aun mejor , porque el no hacerlo no tendí ia ni 
siquiera por disculpa el llevar consigo un aire de grandeza, que tendría el no 
reconocimiento total, sino de pequenez, ageno de una Nación.

»El Gobierno se opondrá constantemente á ello, aunque teme que ese 
pobre empréstito está como destinado á ser la víctima del propiciatorio; á pe
sar de que el ahorro es de seis ú ocho millones, suma que nada figura cuan
do se trata de otras tan considerables, y que en principios no son los restan
tes empréstitos mas valederos que este.

«Ha insistido el Sr. Palarea en la misma doctrina del otro dia sobre le
galidad ó no legalidad de estas operaciones, recordando los derechos de que 
se habla en el Estatuto promulgado por el mismo Gobierno- Pero <qué se 
quiere decir con esto: El Estatuto, es cierto, ha reconocido aquellas doctri
nas; pero estas no han estado en práctica durante muchos años, y hay mo
mentos en que las doctrinas y principios por falta de uso tienen que callar. Asi 
lo exige en esta ocasiqn la conveniencia pública y la política. Los pueblos y 
cationes no se dehen regir por las misma-» reglas que los particulares en seme
jantes ocasiones. Los Secretarios del Despacho, sin incurrir en contradicción 
con los principios del Estatuto, principios que siempre han reconocido, no 
pueden menos de insistir en que no habiendo regido los años últimos, no de
ben invocarse, sobre todo cuando un interes major está en conliario.

«Hoy se ha desdicho S. S. de que se paguen las sumas recibidas, ó me
tálico que haya entrado en caja, y tiene razón si quiere ser consecuente con 
sus principios^. Es muy d>6uil en ta práctica esa averiguación que prepone de 
las suenas recibidas para reembolsarlas, porque no todas Us cantidades proce
dentes de empréstitos ó préstamos ingresan materialmente en arcas; unas sirven 
para el pago de créditos, y otras para el de libranzas pagadas en Londres, Pa- 
ris ú otras partes, sin que por eso dejen de ser cantidades percibidas y em
pleadas debidamente. Mas difícil seria pagarlas y hacer con justicia el reparto 
á los tenedores actuales que no son los primeros, y habrán tenido las obliga
ciones á diversos precios.

«Quien ba estado mas explícito y mas hostil contra este primer artículo 
ha sido el Sr. García Carrasco , porque ha vuelto á hacer uso de aquella pa
labra bancarrota, que suena muy mal y ofende al oido, queriendo comparar 
la suspensión de pagos de un Estado con la de una casa de comercie.

«i A mí me parece que no es idéntico; como tampoco lo es-, según ha 
querido S. S. , una quiebra* ó una suspensión de pagos. Las quiebras mismas va
rían. Cuando se trata de la de un comerciante ¿no es uno mas feliz cuando se 
le reembolsa de la mitad de su deuda , que no cuando no recoge sino un diez ó 
nada! Al mismo comeiciante que paga la mit¿d de sus deudas se le considera 
mucho mas honrado que cuando solo lo hace de una corla cantidad. Hay mas 
si se trata solo de una suspensión de pagos. A casas de las mas ropetable* acon
tece e^to; y si bien su desgracia conmueve algo su créd.to, lo recobra presto 
viendo que su desgracia no provenía de falta de juicio ó de mala fé , sino de 
causas-fuera del alcance de la previsión humara.

«Pero yo pregunto ál Sr. Carrasco si es una bancarrota decir reconozco 
todas Us deudas ; pago ahora la mitad, y respecto á la otra mitad haré io 
que permitan las circunstancias del país; pero llamando S. $, bancarrota al pro
yecto del Gobierno, ¿cómo llama al de la ma>oiu de la comisión, que no 
quiere pagar de ninguna manera una paite principalísima de la deuda á la de 23 
acá ? ¿Que nombre se da á semejante procedimiento? F.so sí que es una verda
dera bancarrota, porque no solamente no se paga cantidad alguna-, sino que ni 
aun esperanza de ello da ; la echa en un abismo; es como el infierno del Dan
te Lasciatt ogni speranz* roí ik'tntrute,

«No sucede lo mismo con lo que propone el Gobierno, porque, co $oTo 
emp¡eza*á pagar la mitad , sino que no se pierde la esperanza de cobrar el res
to cuando las circunstancias de la Nación lo permitan; y estas lo permitirán 
con las mecadas interiores que se^ tomen, y otros arreglos que por necesidad in
fluirán grandemente en el desarrollo de la-riqueza, én la mejora en Us con
tribuciones y su recaudación^ medidas que están á nuestro alcance , pondrán 
sin duda á la Nación en el caso de atender á sus obligaciones interiores y exte
riores. Pero si desde luego ven los acreedores que las deudas contraídas dc 2i

acá no se pagan, porque je consideran como ilegitimas/ tienen que perder to
da esperanza. Y no basta decir que noeiJ bancarrota en este caso, porque no 
reconocemos la deudj , á causa de no ser legítima; es preciso que los tenedores 
la reconózcan; no es suficiente que el deudor diga que no debe, si el acreedor 
no conviene elu ello. En los casos particulares deciden los tribunales, y no uña 
de las dos partes interesadas. Mas como las transacciones. públicas no pueden 
compararse exactamente cOn las de los particulares, ni con los contratos de es- 
ta e.pecie, la opimon es quien hace justicia. Seguro es que sí uno viene Á pe
dir 3 otro una cantidad que no debe, e insiste el supuesto acreedor en recla
marla i terídrá que intervenir un tercero para decidir, y en este caso, aclarada 
la verdad , el deudor vuelve á adquirir el crédito y buena reputación que me
rece , si la\rec¡amac¡oa de la deuda fue injusta.

«Pero micntrjs que no haya un filio, si utio dice no debo, y otro dice 
que sí, la buena reputación del primero, en asuntos particulares, estará en 
suspenso hasta que el juez competente decida en su favor.

«El asunto que nos ocupa no es de la misma naturaleza. El dinero ha si
do entregado a la faz de la Europa entera: hay contratos hechos por autorida
des que entonces existían , y la Nación española no puede menos de pagar en 
todo, ó del modó que sus medios contentan, estos empréstitos.

«Uno de los argumentos que ha hecho el Sr. Montcvírgen , que ha repe
tido el Sr. Cairasco, y que pud.era tener bastante fuerza á los ojos de los Pro
curadores, es decir que sí se reconocen todos los empréstitos extranjeros, y 
ademas se pagan en los términos que propone ia minoría de la comisión', será 
pr.eepsgj-r unos ¿U:J ni;..’ones ¿i.u.o; . de ¡níerc-Ca: y q;e ¿demás tendrian un 
derec-o inccnt *itjb'e los acreedorts e p.iñtjlcs para ex.gir que se reconociese 
la deuda interior y fuese cca^dcrada a ;o menos como la extranjera.

«Este argumento fuerte, por Jo oue aparece, es en favor del plan de! 
Gobierno: no del d“ U mayoría de la comisión. Aquel evita ledos estos, e — 
eolios-y todas estas dificultades. El Gobierno yatrrereia que no pagándose aho
ra a los tenedores de la deuda interior m2s que un3 parle, la consolidada , ib¿ n 
á reclamar y á decir: í^ómo se pnga toda la deuda á io» extrangeros , y á no
sotros no 3 Por lo mismo siguiendo el sistema llevado á efecto respecto la deu
da interior , dijo el Gobierno: puesto que estamos co circunstancias críticas 
para adoptar una medida ú otra que arregle toda la deuda, busquemos una 
que se incline á nivelar la deuda extranjera con la interior , y propongamos 
la que a'c.tncc ó se acerque á alcanzar cst objeto.

«Ei Gobierno, sm embargo, no dudara en admitir modificaciones á su 
plan en la aplicación de Jos principios que ha sentado, porque conoce y sabe la 
sensación q-.e ha producido sj sistema en todas las plazas de Europa, v necesi
ta de ellas para sus nece»jdidcs actuales: conoce que estas mismas discusiones, en 
lugar de producir un bien , producen todos los dias un mayor mal; y conoce, 
»ep fin , q^e hace poco tiempo se podía haber hecho ventajosamente el emprés
tito con tales ó cua es bases; que estas á veces por sucesos posteriores tienen 
que alterarle algo , y que dentro de un mes, si asi va, lo que ahora era cor
riente, no lo será despees, y tendremos que hacer mayores sacrificios. Por tan
to, pienso, en cuanto al art. 1que e* de lo que se trata ahora, que no de
be haber duda ninguna en aprobarlo por los Sres. Procuradores, aun por 
aquellos q«c quieren desechar el empréstito de Guebhard, que ya siempre 
aprobaré, porque no le considero mas ilegítimo que Ips otro*, y porgue picw» 
que nos va á costar mas la corta economía de pagarle , que lo contrario» Pues 
al fin, el ño reconocer lo que se debe es á costa del crédito, que se resiente, 
y el pié»tamo que se pudiera hacer bajo el supuesto de reconocerlo todo pef- 
diendo uno , bajo el otro será perdiendo quizá d.ez.

«El Gobierno, rep to, cree que debe aprobarse su primer artículo; tiene 
ya en su favor que, ademas de ser esta su opinión , lo es también de cuatro in
dividuos de la comisión ,de nueve deque se compone; lo cual le da gran fuer
za. No quiere decir esto que los Sres. que companrtrfa ma>oría no merezcan 
respeto; mas sin embargo , en el platillo de una balanza no dejaría de con
trapesar al otro La opinión del Gobierno y la de una,minoría tan conside
rable.

«Es preciso también no perder de vista la necesidad que tenemos de acu
dir ahora al.ciédito extrangero para nuestras necesidades. Si nos hallásemos en 
otro ca»o pudiéramos dejar de reconocer nuestra deuda sin ei mismo inconve- 
níente-r-hariamos una grande injusticia-; pero últimamente, no se seguiría nin
gún perjuicio señalado é inmediato á nuestro país. Mas si no reconocemos de 
manera alguna los empréstitos hechos desde el año 1823 al 33 , desengáñese el 
Estamento, es casi imposible hacer operación alguna, ni aun en Lóodres, mu
cho mas en Taris: ni aun en Londres , digo, que parece que es el mercado que 
se presenta mas favorable para negociar un empréstito.

«Todos los Sres. Procuradme* que tienen correspondencia con dicha pla
za habían sabido el efecto terrible que ha producido la idea, aunque todavía 
vaga , de que la compon no queria reconocer niDgun empréstito de los del año 
de 23 al ;s3. H.i producido , pues , un cfecio tan grande , que personas que han 
ettado pr< a hc-cer proDuefta* al Gobierno, empiezan á retirarse. No di
go esto pi: i ■ ersuíuLr que se apruebe el artículo: el Estamento votará lo que 
le parezca justo: pero creo de mi deber ind ear lo que está sucediendo.*'

El Sr. García Carrasco redituó una equivocación que dijo habia padecido 
el Sr. Secretar.o deí Despacho de Hacienda.

El Sr. Prfíiitytí : «Si c>ta discusión ha de continuar hasta que hablen 
todos los Sres. Procuradores que tiepen pedida la palabra , me parece .¡que po
drá suspenderse por hoy , mucho mas atendiendo á que este primer articulo « 
la base de todo el proyecto F y en mi concepto merece ocuparse de ¿1 el Esta
mento con toda detención.’*

El Sr. G*rcú Carrasco pidió que se preguntase si estaba el artículo 
suficientemente discutido; y manifestando el Sr. Crespo Tejada que en un 
apunto tan inleTvsnnte v de tanta trascendencia solo se habia ordo á un indivi
duo de la comisión , cuando otros querian hablar á fin de explanar las razones 
que aquella-tuyo para separarse del projpcto, el referido.Sr. Carrasco retiró sai 
preposición ; y á su consecuencia el Sr. Presidente cenó la sesión i las tro, 
previniendo que continuará la discusión mañana á las diez de ella.

EN LA IMPRENTA REAL.


